
A N E X O

DENUNCIADO: Compañía Extremeña de Mercados.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Juan Ramón Jimenez, n.º 8, 5.º,
28036 MADRID.

 EXPEDIENTE NUMERO: 21/95.

DISPOSICIONES INFRINGIDAS: Artículo 16.3.2.º de la Ley 34/1992,
de ordenación del sector pretolero, (B.O.E. n.º 308, de 24 de di-
ciembre de 1992).

SANCIONES IMPONIBLES: Multa de hasta 10.000.000 de pesetas por
infracción leve, según Ley 34/1992, de 22 de diciembre, artículo
17.1.º.

Dado en Mérida, a 18 de diciembre de 1995.–El Director Ge-
neral de Ordenación Industrial, Energía y Minas. ALFONSO PE-
RIANES VALLE.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 1995,
sobre notificación de expediente sancionador
a la empresa CIA. Extremeña de Mercados,
S.A. (Expte. 22/95).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del inicio de expediente sancionador que se es-
pecifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285 de 27 de noviembre de 1992).
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ANUNCIO, de 27 de noviembre de 1995,
sobre autorización de nave industrial para
fabricación de maquinaria agrícola,
carpintería, etc. en Guareña.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d. del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

CONSTRUCCION NAVE INDUSTRIAL PARA FABRICACION DE MAQUINA-
RIA AGRICOLA, CARPINTERIA, ETC... EN KM. 59’8, CTRA. C-423, PRO-
MOVIDO POR COSIGU, S.C.L. EN GUAREÑA.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en Calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 27 de noviembre de 1995.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 15 de diciembre de 1995, por
el que se convoca concurso público abierto,
en trámite de urgencia, para la contratación
del suministro de Equipo para la generación
de base de datos de órganos animales en 3
D y desarrollo de software de explotación de
la misma.

OBJETO: Suministro de «Equipo para la generación de base de da-
tos de órganos animales en 3 D y desarrollo de software de ex-
plotación de la misma».

EXAMEN DEL EXPEDIENTE: Los Pliegos y demás documentación po-
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drán ser examinados durante el plazo de presentación de proposi-
ciones, en la Sección de Patrimonio de la Universidad de Extrema-
dura, Edificio Rectorado, Avda. de Elvas s/n. Badajoz.

PRESENTACION DE PROPOSICIONES: En el Registro General de la
Universidad de Extremadura, Edificio Rectorado, de nueve a catorce
horas, en el plazo de trece días naturales contados a partir del si-
guiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura.

APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS: Tendrá lugar en el ter-
cer día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación
de proposiciones a las doce horas, en la Sala de Juntas del Recto-
rado en Badajoz.

Badajoz, 15 de diciembre de 1995.–El Vicerrector de Planificación
Académica y Títulos Propios, FRANCISCO QUINTANA GRAGERA.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 7 de diciembre de 1995, sobre
aprobación definitiva del estudio de detalle
de la C/ Santa Amalia.

Este Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 24 de noviem-
bre de 1995, ACORDO aprobar definitivamente el ESTUDIO DE DE-
TALLE de la C/ Santa Amalia en la forma que fue inicialmente re-
dactado por el Arquitecto de este Ayuntamiento don Enrique Díaz
de Liaño y Díaz Rato.

Contra dicho acto se podrá interponer Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha
de publicación del presente Anuncio, previa comunicación a este
Ayuntamiento.

Don Benito, 7 de diciembre de 1995.–El Alcalde, MARIANO GALLE-
GO BARRERO.

EDICTO de 7 de diciembre de 1995, sobre
aprobación definitiva del estudio de detalle
de la C/ Groizard.

Este Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el dia 24 de noviem-
bre de 1995, ACORDO aprobar definitivamente el ESTUDIO DE DE-

TALLE de la C/ Groizard, en la forma que fue inicialmente redacta-
do por el Arquitecto de este Ayuntamiento don Enrique Díaz de
Liaño y Díaz Rato.

Contra dicho acto se podrá interponer Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha
de publicación del presente Anuncio, previa comunicación a este
Ayuntamiento.

Don Benito, 7 de diciembre de 1995.–El Alcalde, MARIANO GALLE-
GO BARRERO.

EDICTO de 7 de diciembre de 1995, sobre
aprobación definitiva de la modificación de
la delimitación de la Unidad de Actuación n.º
5 del P.G.O.U.

Este Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el dia 24 de noviem-
bre de 1995, ACORDO aprobar definitivamente la MODIFICACION DE
LA DELIMITACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION N.º 5 DEL P.G.O.U.
en la forma que fue inicialmente aprobado por el Ayuntamiento
Pleno de 29 de septiembre de 1995.

Contra dicho acto se podrá interponer Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha
de publicación del presente Anuncio, previa comunicación a este
Ayuntamiento.

Don Benito, 7 de diciembre de 1995.–El Alcalde, MARIANO GALLE-
GO BARRERO.

EDICTO de 7 de diciembre de 1995, sobre
aprobación definitiva del estudio de detalle
de la Unidad de Actuación n.º 16 del P.G.O.U.

Este Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el dia 24 de noviem-
bre de 1995, ACORDO aprobar definitivamente el ESTUDIO DE DE-
TALLE DE LA UNIDAD DE ACTUACION N.º 16 DEL P.G.O.U. en la
forma que fue inicialmente redactado por el Arquitecto don Fran-
cisco José Gómez Seguro.

Contra dicho acto se podrá interponer Recurso Contencioso-Admi-
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